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La presente invención ae refiere a un dis­
positivo para uso en andamios utilizados para la construc 
cián o la reparación de barcos, pero el andamio se pueda 
utilizar también en relación con superficies verticales 
efe trabajo, de tipo general.

El andamio comprende cierto numero de plata
formas sustentadas'directa o indirectamente por unos sopor*
tes de ménsula. Cada una de las ménsulas ésta configurada 
coma un brazo en voladizo, brazo que está dispuesto para 
ser sujetado a una abertura alargada formada en la super­
ficie de la parad o en un montaje situado en la misma por 
medio de un miembro de sujeción en el extremo de la ménsu­
la vuelto hacia la superficie de la pared. La unión de la 
ménsula a la superficie de la pared se lleva a afecta de 
tal modo que el extremo libre del miembro de sujeción, ex­
tremo que se alarga en una dirección sensiblemente perpen­
dicular al brazo, está alineado en dirección longitudinal 
de la abertura a insertado en ella. A continuación, se ha­
cen girar 909 la ménsula y al miembro de sujeción para con 
seguir la sustentación de la ménsula en la abertura y la 
aplicación a tope contra la pared por medio de un miembro 
da soporte para el brazo en voladizo.

El objeto de la Invención es la aportación 
de un andamio fácilmente montadle y desmontable, particu­
larmente útil en el campo de la construcción de buques,
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poseyendo el andamio la característica particular de que 
queda reducida al mínimo la pérdida de material en forma 
de miembros de sujeción, pernos, tuercas, etc., cuando se 
montan y desmontan los andamies, respectivamente.

Dentro del campo da la construcción naval, 
es frecuente construir grandes secciones fuera del lugar 
de montaje, y cuando tales secciones se transportan al lu­
gar de montaje se suelen cambiar de posición. Sin embargo, 
resulta deseable que por lo menos las ménsulas para ai an­
damio se dejen en la sección durante el transporte para 
que tales ménsulas se hallen inmediatamente en posición 
oorrecta cuando se monten las seccionas en el casco que se 
está construyendo. El soporte conforma a la invención está 
construido para cumplir este cometido.

Se caracteriza la invención porque el miem­
bro de sujeción comprende un perno, cuya cabeza está alar­
gada en una dirección sensiblemente perpendicular al eje 
geométrico del perno, porque el véstago dél perno es guia­
do por una porción de montaje del soporte a fin de impe­
dir la rotación relativa entre el perno y la ménsula por­
que el vastago lleva una tuerca de sujeción, tuerca que 
no pueda desprenderse del mismo debido a la existencia da 
un tope, y porque exista una muasoa utilizadle desde arri­
ba, en la zona de la tuerca, para permitir el reajuste da 
la tuerca. De preferencia, se impide que gire el perno



con respecto a la porción de montaje al hacer que la por­
ción del vastago del perno se aplique a la porción de mon­
taje de forma cuadrada, y dejando que esta porción coope­
re con un orificio de forma correspondiente existente en 

5 la porción de montaje.
Se describirá a continuación una forma de 

realización de la invención con referencia a las formas 
de realización da lap ménsulas expuestas en los dibujos.

La fig. 1 representa una porción de una su- 
10 perfieie de parad o una porción de un montaje dispuesto 

sobre la superficie de la pared, y una ménsula conforme 
a la invención dispuesta encima.

La fig. 2 es una vista extrema parcial mi­
rando desde la izquierda de la fig. 1.

15 La fig. 3 muestra otra forma de realización
de la ménsula.

La fig. 4 muestra otra forma de realización 
más de la ménsula.

Existen cierto número de aberturas alar- 
20 gadas horizontalmente .11, formadas en una superficie de 

pared vertical 10. En el dibujo aólo se ha representado 
uña de tales aberturas. La finalidad de la abertura es 
la de cooperar con un perno en una porción de montaje 12 
de una ménsula que, conforme a la realización de la fig.

25 1, comprende un brazo horizontal 13, una barra inferior
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inclinada 14 unida al mismo y una barra vertical 15 que 
une la porción de montaje 12 y la barra inclinada 14. El 
brazo, las barras y la porción de montaje están constitui­
dos por un tubo de sección sensiblemente cuadrangular. En 
la porción de montaje 12 existe un orificio 16 que atra­
viesa dicha porción y que preferentemente tiene una por­
ción de sección cuadrangular, y en dicho orificio se in­
serta un perno 17, pqsayando de preferencia una porción 
para aplicarse a bloqueo con la porción cuadrangular del 
orificio. El perno comprenda una cabeza 18, una porción 
media 19 y un vastago 20 que se extiende desde dicha por­
ción. La porción media 19 tiene una dimensión que corres­
ponde sensiblemente a la sección del orificio 11. La ca­
beza 18, que as alargada en una dirección perpendicular 
a la porción media 19, tiene unas superficies laterales
21 que convergen hacia la porción media. Dichas superfi­
cies laterales pueden formar parte de las superficies en­
volventes de conos truncados. Existen además una tuerca
22 y una arandela 23 en el vástago 20 del perno. La tuer­
ca y la arandela se mantienen en su lugar por mBdio da
un pasador de bloqueo 24. La tuerca y el extremo del 
cuerpo del perno son recibidos en una muesca 25 entre la 
porción de montaje 12 y el brazo 13.

En su extremo libre, el brazo de la ménsu­
la está provisto dé una espiga vertical 26 que actóa como
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soporte de unas plataformas no representadas, situadas 
sobre las ménsulas.

La característica principal de la invención 
es la forma del perno o elemento de sujeción 17 y la por- 

5 ción de montaje 12 que coopera con él. Como el perno y 
la tuerca se mantienen permanentemente en la porción do 
montaje, se evita la pérdida de material a que anterior­
mente se ha hecho referencia y, domo se puede utilizar 
la tuerca fácilmente desde la parte superior de la mén3U- 

10 la, es fácil realizar el apriete y reapriete, respectiva­
mente, del perno.

El montaje de una ménsula provista de un 
elemento de sujeción de esta clase se lleva a efecto co­
mo sigue. La ménsula se alinea de manera que la dirección 

15 longitudinal de la cabeza del perno IB coincida con la 
dirección longitudinal de la abertura 11. Se inserta la 
cabeza del perno por la abertura y se hacen girar la mén­
sula y el perno que lo acompaña en 90Q, be modo que la 
cabeza del perno tome la posición respecto a la abertu- 

20 ra que aparece en la fig. 2. A continuación se aprieta 
la tuerca de modo que las superficies convergentes 21 
topan con las superficies que bordean la abertura. Cuan­
do han de desmontarse las ménsulas y el andamio susten­
tado por los mismas, se hace por pasos, de tal manera 

25 que mirando en la dirección de la plataforma de trabajo,
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la tuerca de la ménsula situada en el extremo más alejado 
es la primera que se afloja, y se sujeta una cuerda, un 
alambre o similar a la barra inclinada 14, tras lo cual 
se desmonta la parte de la plataforma de trabajo susten­
tada por la ménsula del extremo más alejado, ejerciendo 
sobre ella una tracción en dirección al resto de la plata­
forma, desde donde puede quitarse después con seguridad. 
Una vez desmontado el extremo más lejano de la platafor­
ma, se puede quitar fácilmente la ménsula situada en el 
extremo más alejado mediante tracción ejercida sobre la 
cuerda, y ello implica hacer girar la ménsula y el perno 
que lo acompaña de modo que la cabeza del perno pueda 
abandonar la abertura de montaje. Esto que se acaba de 
señalar se simplifica por cuanto la cabeza del perno tie­
ne unas superficies laterales que convergen hacia la aber­
tura.

Naturalmente, es también posible emplear 
aberturas de montaje que sean alargadas en dirección 
vertical y, en esta forma de realización de las abertu­
ras, se hace girar la cabeza 18 del perno en 90H desda 
la posición señalada en la fig. 1.

En la fig. 3 se ha representado una ménsu­
la que posee dos elementos en forma de espiga 26, en el 
extremo libre del brazo de la ménsula. Las ménsulas de 
este tipo están destinadas a sustentar vigas o tablas si-
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tuadas de canto, que actúan como soporte de las platafor­
mas de trabajo.

Én la fig. 4 ee ha representado una modifi 
cación de la ménsula de la fig. 3 y, en esta forma de rea 

5 lización, la porción de montaje 12 está situada en el la­
do superior del brazo 13 y está sustentada por una barra 
inclinada 14 unida al lado superior del brazo. La muesca 
25 disponible desde la parte superior está formada aquí 
en la porción de montaje 12. Cunto con el extremo del bra 

10 zo 13, esta porción actúa como único miembro de soporte
previamente disponible contra la superficie de la pared.

La presente solicitud, qde corresponde a 
la presentada en Suecia, el 27 de Diciembre de 1974, ba­
jo el Na 74-16294-2, se acoge a los beneficios del articu 

15 lo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

20
REIVINDICACIONES -

25 Los puntos de invención propia y nueva que
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sa presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­
tente de Invención en España, por VEINTE años, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes:

la.- Un dispositivo para sustentar un anda­
mio en un mamparo de buque o superficie de parad vertical 
similar, comprendiendo dicho andamio plataformas directa o 
indirectamente sustentadas por unas ménsulas, cada una de 
las cuales tiene la forma de un brazo en voladizo provis­
to de un miembro de sujeción en el extremo de la ménsula 
vuelto hacia la superficie de la pared, para sujetar al 
brazo en una abertura alargada existente en la superficie 
de la pared o en un montaje existente sobre ella median­
te inserción del extremo libre del miembro da sujeción en 
la abertura, poseyendo el extremo libre un extremo alarga­
do que se alinea con la dirección longitudinal da la aber­
tura, tras lo cual sa hacen girar la ménsula y el miembro 
de sujeción 909 para sujetar lá ménsula en la abertura 
y sustentar al mismo contra la pared por medio de un 
miembro de soporte para el brazo en voladizo, caracteri­
zado porque dicho miembro de sujeción (17) comprende un 
perno, cuya cabeza (18) está alargada en una dirección 
sensiblemente perpendicular al eje geométrico del perno, 
porque el vastago del perno es guiado en una porción de 
montaje (12) de la ménsula, para impedir la rotación re­
lativa entre el perno y la ménsula; porque existe una



tuerca (22) de sujeción sustentada por el vastago del per­
no y está impedida de abandonar dicho vastago por medio 
de un tope (24), y porque se ha dispuesto una muesca (25) 
disponible desde arriba en la zona de la tuerca, a fin de 
permitir su reajuste.

29.- Un dispositivo según la reivindicación 
19, caracterizado porque el perno (17) es guiado a través 
de la porción de montaje (12) para no girar con respecto 
a dicha porción, y porque la muesca (25) está situada en­
tre dicha porción y dicho brazo.

3a.- Un dispositivo según la reivindicación 
IB, caracterizado porque la muesca (25) está situada en 
la porción de montaje.

49.- Un dispositivo según la reivindicación 
23, caracterizado porque la porción de montaje (12) com­
prende un soporte angular consistente en unos tubos de 
sección cuadrangular, estando dicha ménsula angular suje­
ta al lado inferior del brazo, y porgue dicho miembro de 
soporta comprenda una barra inclinada (14) sujeta al lado 
inferior del brazo y a un tubo (15) que pende de la mén­
sula angular.

59.- Un dispositivo según la reivindicación 
33, caracterizado porque dicha porción de montaje actúa 
también como miembro de soporte y se extiende desde el 
lado superior del brazo, en su extremo, y porque se ha
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dispuesto una barra inclinada (14) entre la porción de 
montaje y si lado superior dal brazo.

6a.- Un dispositivo Según cualquiera de las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque el to­
pe comprende un pasador (24) insertado a travás del vasta­
go del perno.

79.- Un dispositivo según cualquiera de 
las reivindicaciones precedentes, caracterizado porque se 
ha dispuesto un elemento de espiga (26) en el extremo li­
bre del brazo para sustentar las plataformas directa o in­
directamente.

89,- Un dispositivo para sustentar un an­
damio en un mamparo de buque o superficie de pared verti­
cal similar,

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de once hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

P.A.

2.12.75
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